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REFERENCIA:      CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 
RADICADO:          080013110003-2022-00202-00 
DEMANDANTE:    ISMAEL MANUEL DONADO OÑORO 
DEMANDADO:      MARISELA JUDITH PATIÑO DIAZ 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTISIETE (27) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el expediente, se observa que la presente demanda nos correspondió por reparto 
y se encuentra pendiente su calificación. 
 
Por venir presentada en legal forma la presente demanda y ser este despacho competente 
para conocer del asunto, el Juzgado procederá admitirla. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admítase la presente demanda de CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES, 
promovida por el señor ISMAEL MANUEL DONADO OÑORO contra la señora MARISELA 
JUDITH PATIÑO DIAZ con respecto de los menores ISMAEL ESNEIDER DONADO 
PATIÑO Y SHADYA DEL CARMEN DONADO PATIÑO. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la demandada y córrasele traslado por el término 
de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en los Arts. 390 y 391 del C. G.P. y el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Imprímasele el trámite del proceso Verbal Sumario establecido en el artículo 
390 del C.G.P. 
 
CUARTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Juzgado como parte en el 
proceso, Notifíquese y córrasele traslado por el término de Diez (10) días. 
 
QUINTO: Previo de manera oficiosa, el Juzgado decreta VISITA SOCIAL, con entrevistas 
colaterales en el lugar de residencia de las partes, a fin de establecer las condiciones 
sociales, económicas, morales y familiares en las que se desenvuelven. Para lo anterior se 
ordena que la Asistente Social de este Juzgado realice dichas visitas en el lugar de 
residencia de las partes. 
 
SEXTO: Ordénese de oficio, la práctica de valoración psicológica a los menores ISMAEL 
ESNEIDER DONADO PATIÑO Y SHADYA DEL CARMEN DONADO PATIÑO, quienes 
residen junto con su padre el señor ISMAEL MANUEL DONADO OÑORO en la Carrera 8 
B No. 35 A – 33, Barrio Las Palmas, Correo electrónico ismaeldonado@gmail.com, correo 
de su apoderado judicial Dr. RAFAEL ENRIQE BOSSIO PINZON raenbopin@hotmail.com, 
a fin de establecer cómo es la relación con cada uno de sus padres y con quien desean 
convivir para que ejerza sus cuidados personales. Para lo anterior, se comisionará al ICBF-
REGIONAL ATLÁNTICO con el propósito de que realice dicha valoración. Líbrese el oficio 
correspondiente. 
 
SEPTIMO: Téngase al Dr. RAFAEL ENRIQUE BOSSIO PINZON con CC No. 72.147.949 
y TP No. 87.068 del C.S.J. como apoderado judicial del señor ISMAEL MANUEL DONADO 
OÑORO en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
OCTAVO: Requerir al apoderado judicial de la parte demandante a fin de que realice la 
notificación personal de la demanda a la parte demandada y aporte al proceso las 
constancias correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 086 

Fecha: 30 de mayo de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
27 de mayo de 2022. 

 

Marta Ochoa Arenas 
Secretaria 
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